
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California, 10, fracción lV y 7,8 y 14 de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, y 4 del Reglamento lnterior de este Tribunal, así como

del Acuerdo General Plena¡:io 112020, porel que se autoriza la resolucióh no presencial de los

medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por elVirus COVID-19, SE HACE

DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO que este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

catifornia, cetebrará ta vt sESlÓt¡ pÚgLlcA DE RESOLUC¡Óru ¡¡O PRESENCIAL, a las

dieciséis horas del jueves cuatro de febrero del año en curso, con el objeto de dictar

resolución al expediente que a continuación se detalla:

Rt-0s/2021 Y R¡-
121202',1

ACUMULADOS

Elva Regina Jiménez
Castillo

ATENTAMÉNTE

AIME VAR FLORES
Magistrado Presidente

GE O BALTAZAR
retario General de Acuerdos

f RlBi,lf{il" n€ iLûT}6iA Et ECIORAJ-
BÉi- Esr',qoc DÈ s¿"iAcåt_FoRtüt

SECRFTARÂ GÉTERÀI- ÐE ACIJEÑOæ

VI SESIÓIrI PÚBLICA
No Presencial

Partido del Trabajo y
Otro

Consejo General Electoral
del lnstituto Estatal Electoral
de Baja California.

EXPEDIENTE RECURRENTE AUTORIDAD
RESPONSABLE

MAGISTRADA
PONENTE

Mexicali, 8.C., a 3 defebrero de 2021


